
  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 03 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESULUCION NG Ad 0 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía de responsebilided limitade denominada "ALMACEN DE PLAS 

TICOS €. LTDA,", se ha constituido mediante escriturs pública otorgada entr- 

el Moterio Público Segundo del cantán Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Uravo= 

el 12 de liayo de 1976, inscrita en el Registro Mercantil con el NA 52 el 7 - 

de Junio de 1976, con un plazo de duración de DIEZ AÑOS contados a partir de 

la fecha de la inscripción anotada: 

O QUE el plozo de duración ha vencido el 7 de Junio de 1986, sin que haya 

sido expresamente prorrogado; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Informe 12 125-DJ de 28 de Abril- 

de 1987, opina porque se ordene la liquidación de le referida compañía, en - 

virtud de encontrarse disuelta de pleno derecho según lo establecido en el - 

Art. 396 de la Ley de Compañías; 

Ell ejercicio de las atribuciones que le confisre la Resolución (10 ADM 
86395 expedida por la señora Superintendente de Compañías, el 31 de Diciem- 

bre de 1986, 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERLD.- URDENAR la liquidación de la compañía denomineda - - 

VALMACIU ME PLASTICOS Cs, LTDA.", por encontrarse di- 

suelta de plenn derecho sl haber vencido su plazo de dureción.   
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el plezo de ocho dias contados a par 

tir de la notificación respectiva, el representante- 
legal de la compeñía, publique el texto Íntegro de esta Resolución en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Cuence. Un ejemplar de le publicación 
deberá entregarse a este Pespacho. k 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el representante legal de la compañía,- 
en el plazo de ocho dias contados desde que se encuen 

tre ejecutoriada esta Resolución, la inscriba en el Registro ¡lercentil del - 

cantón Cuenca, El señor Registrador reelizará las anotaciónes dispuestas en- 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el representante legal de la indicada - 

compañía, dentro de los ocho días posteriores a lo - 
inscripción de esta Resolución, solicite el señor ntario Público Segunda == 

1 centón Cuenca la correspondiente anotación marginel. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPUNER que la eompañía, en todos seus actos, dgregue 
a su denominación les palabras "en liquidación”, 
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ARTICULO SEXTD.- ORDENAR que la liquidación se lleve adelante con la 

intervención del liquidador que designe la compañía 
de conformided con la Ley y el Estatutn Social, bajo la prevención de que- 

si no se designere el liquidador dentro del plazo de quince dies contedos- 

desde la publicución de esta Resolución, actuará Únicamente el que designe 
la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO SEPTIND.- DISPONER que el líquidador que resultare designado 

de cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 20 de le 
0 Ley de Impuesto a la Renta. 

ARTICULO OCTAVU.- DISPONEN que se notifique con esta Resolución al Te 

presentante legel de la compañía en la forma previg 

ta en el Artículo Sfptimo literal h) del Reglemento de Disolución y Liqui- 
dación de Compañías. 

ARTICULO NOVENO. - DISPONER que se envíe copia de esta Resolución al - 
señor "irector General de Rentas del Ministerio de= 

Finenzas y que se dé cumplimiento a lo rlispuesto en los Artículos Uno y == 
Dos del Reglemento de Disolución y Liquidación de compañías. 

h CUMPLIDO, vuelva el expedientes 

CUNA UESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, Oficina de Cuenca, a. ?   
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